
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 325 del C. 

General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por YOLANDA 

ACOSTA ROJAS de la sentencia de fecha 26 de junio de 2019, 

proferida por el Juzgado Tercero (3) de Familia de Bogotá, D.C., dentro 

del proceso de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA DE ISMAELINA ROJAS ACOSTA o ISMAELINA ROJAS 

DE ACOSTA. 

 

Por parte de la secretaría déjese la constancia de la notificación 

electrónica, para el expediente.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



  

 

 
 

 

 

 

 

 


